
VISTOS: 

~Ae 
Y CONTROL SOCIAL DE PENSIONES 

"~- BOUVIA 

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA APffiJ/N" Z67-Z009 
La Paz, 31 OIC 1009 

REGLAMENTO PARA LA INSTALACIÓN DE BUZONES PARA 
RECLAMOS Y SUGERENCIAS 

El proceditniento para la instauración del Reglamenlo para la instalación de buzones de 
reclarrius y sugerencias de la Autoridad de Fiscalización y c:011trol Social de Pensiones - AP 
en las entidades reguladas, el Informe AP/DJ/lJC:/227/2009 de 23 de dicien1brc de 2009 y 
den1ás documentación que se luvo que ver y convino. 

CONSIDERANDO: 

Que, la Constitución Polílica del Estado promulgada el 07 de febrero <le 2009, en su artículo 
45, señala que la dirección, control y administración de la seguridad social, corresponde al 
Estado; la cual se regirá bajo las leyes y los principios de Universalidad, Integralidad, 
Equidad, Solidaridad, lJnidad de Gestión, Economía, Oportunidad, Intcrculturalidad y 
Eficacia. 

Que, el ilccreto Supremo N" 29894 de 07 de febrero de 2009, deter1nina la estructura 
organizativa del Órgano Ejecutivo del Estado Plurinacional de Bolivia, en el marco de lo 
estahlecido en la Constitució11 Política del Estado. 

Que, conforme el Decreto Supremo Nº 0071 de 09 de abril de 2009, se crea la Autoridad de 
.Fiscalización y Control Social de Pensiones - AP como una institución pública, técnica y 
operativa, con personalidad jurídica y patri1nonio propio, independencia administrativa, 
financiera, legal y técnica, supeditada al Ministro de Econon1ía y Finanzas Públicas. 

Que, el artículo 34 del Decreto Supremo Nº 0071 de 09 de ahril de 2Q0l), establece que las 
atribuciones, competencias, derechos y obligaciones en 1nateria de Pensiones de la ex 
Superintendencia de Pensiones, Valores y Seguros, serán asumidas por la AP. 

~ Que, la Autoridad de Fiscalización y Control Social de Pensiones - AP, fiscaliza, controla, 
.- } upervisa y regula la Seguridad Social de largo plazo, considerando la Ley Nº 1732 de 29 de 

.,, #A noviembre de 1996 de Pensiones, Ley Nº 37R5 de 23 de noviembre de 2007 de la Pensión 
Mínima, Ley Nº 3791 de 28 de novie111bre de 2007 de la Renta Universal de Vejez; y sus 
teglan1entos en tanto no contradigan Jo dispuesto en la (.'.onslitución Política del Estado 

._~Plurinacional de B,"":'""!;.. ,, ~ 

" ' 
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CONSIDF,RANDO: 

Ql1e, conforme al punto IJ del articulo 45 de la Constitución Política del .Estado, la Seguridad 
Social se presta bajo los principios de universalidad, integralidad, equidad, unidad de gestión, 
economía, oportunidad, interculluralidad y eficacia. Su dirección y administración 
corresponde al Estado, con control y participación social 

Que, en el articulo 75 punto 2 de la Constitución Política del Estado, establece corno derecho 
de las usuarias y los usuarios y de las consurnidoras y consumidores el acceso a la 
información fidedigna sobre las características y contenidos de los productos que consuman y 
servicios que utilicen. 

Que. el artículo 68 del citado cuerpo normativo en el párrafo precedente, establece que el 
Estado adoptará políticas públicas para la atención de las personas adultas mayores. 

CONSIDERANDO: 

Que, es atribución de la Autoridad de Fiscalización y Control Social de Pensiones - AP 
vigilar la correcta prestación de los servicios por parte de las Entidades reguladas que están 
bajo su jurisdicción, y defcr1der los derechos de las ciudadanas y los ciudadanos en el ár11bito 
del Seguro Social Obligatorio de largo plazo y la Renta Universal de Vejez. 

Que, es obligación de las Administradoras de Fondos de Pensiones y la Entidad Gestora de la 
Administración y Pago de la Rcr1ta Dignidad y Gastos Funerales cumplir con otras actividades 
y obligaciones establecidas por ley, reglamentos o conlratos suscritos con la ex 
Superintendencia de Pensiones, Valores y Seguros, en cumplimiento al arlículo 31 incisos) de 
la l ,ey Nº 1732 de 29 de noviembre de 1996 de Pensiones. 

Que, de lo anteriormente señalado y de acuerdo a lo establecido en los contratos de prcslación 
de servicios suscritos con los regulados y la norn1ativa vigente, en el n1arco de la Seguridad 

:- ::f'~"''t-&;.~·- Social de largo plazo, dichas Entidades reguladas deben cumplir con las instrucciones que 
f 11

~ 111ita la entidad reguladora. 
'-. ,, h 
~> -- - ¿;:, ~ Que, la implementación del Regla1ne11to para la instalación de Buzones de Reclan10 y 

~, :1,;, Sugerencias obcde¡;e al ámbito rcgulatorio, medio por el cual se procura captar de 1nanera 
; ,i,-l sponsable las opiniones, reclan1os y sugerencias de los Afiliados y Derechohabicntes, 
"\_, · ~- eneficiarios y público en general, para reforzar de esta manera la calidad de los servicios que 
~~,.. 1*.f'. proporcionan las Entidades reguladas, reconociendo de esta for1na el sentido de urgencia e11 lo 
-.-:#'e ,, concerniente a la calidad del servicio al ciudadano y ciudadana. 

/({r-• , ,c •• ,,.1.,.. 
" Javier ~te 

;:' ,:~'~¡~:f:~: .. >\ L~yza; 
:, ~Pdg.u,, ,. ~-" 

:-. ·~, ·: ..-/7 
ti~-~-:.:::·., 
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Que, la Autoridad de Fiscalización y Control Social de Pensio11cs - AP dentro de sus 
funciones, controla, regula y supervisa el Seguro Social Obligatorio de largo plazo, para cuyo 
fin, debe estahlecer rnediante nor1nativa expresa, los procedimientos a ser observados por las 
Entidades reguladas. 

Que, sobre la base de los fundamentos señalados, corresponde emitir resolución disponiendo 
el procedimiento para que las Entidades reguladas coloquen el Buzón de Reclamos en todas 
las instalaciones con las que cuentan. 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Resolución Suprema Nº 00399 de 07 de mayo de 2009 y la rectificatoria por 
Resolución Suprema Nº 00508 de 29 de mayo de 2009, el Ing. Osear Javier Lijerón Loayza, 
ha sido designado como Director Ejecutivo de la Autoridad de Fiscalización y <..:onlrol Social 
de Pensiones - AP. 

POR TANTO: 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AUTORIDAD DE FISCALIZACIÓN Y 
CONTROL SOCIAL DE PENSIONES - AP, EN USO DE LAS ATRIBUCIONES 
CON•'ERIDAS POR NORMA, 

RESUELVE: 

ÚNICO.- l. Se aprueba el ''Reglamento para la instalación del Buzón de Reclamos y 
Sugerencias de la Autoridad de .Fiscalización y C'.ontrol Social de Pensiones - AP", docu1ncnlo 
que en Anexo I, forma parte inseparable de la presente Resoluciün Administrativa. 

Asimismo, la estructura y for1r1a de los Buzo11cs <le Reclamos y Sugerencias y los For1nularios 
a ser depositados, en Anexos IT y 111. 

- J'3'1"". - ~~ 11. T ,a llnidad de Atención al Ciudadano de la Autoridad de Fiscalización y c:ontrol Social de 
6" . ; ~ Pensiones - AP queda encargada <le la ejecución, aplicación y control del cumplimiento de la 

l .... i,,, presente Resolución Adn1inistrativa. 

\: 
,$; 

Regístrese, comuníquese y archívese. 

~~-;l 
,JUGA/AC/NZ/GT /1\-1\'/Kichard Sih·a G. 

. Javier LUerón Lo{yza 
IR ECTOR EJECUTIVO 

. }de6 

Aotmi!ad•F.._,a ... n,, •• ,_ 
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AUTOAIOAO DE FISOAUZACION y CONTROL SOCIAL oe PENSIONE' 

En la GJUdad deÚ.P..U ...... a Hrras ................... del día,J:k ____ _ 
detucJ.E.HW!le . .2.Q.0 .. 9 ...... ~l1!:f:r,ui! con R.f....5.o..L<JC 1 O~N 
...A.n.tit!tl.STRATIYA NI,.? 61. ... . ............. --"' 
lecha.3J:D1.c..;:2Q.09 · ,, . ·, P!i ·'. · .·~o\izaciónyControl 

&cla/ Oo Pessfoaes ,fYTVRQ l>E'.J3C>(JV IA.SJ>,.,.AFP 

SePRl;&EÑrt,Nfi ... UGA-¡--'"""""' 

AUTORIDAD DE Fr.sr.AUZACION y CONTROL SOCIAL DE PENSIONES 

En Ja ciudad de_/...'-',.._p_~_?. ... a Horas .... -----~·-···-··del dlVÁ._-_ __ 

,.P,c•Wl!KE•• ..... ~.º-º-9 ....... aoliJiq,é coa:R.i...s.oluc.uú.L 
...Áll.t:J.i.N.l.2.lliAf1.Y..A. .. .rl..7.! .. 2.1.J .... ................ ----·"' 
fechaJJ::P.J.'-.::..2Q.º-.f.e,nit1~or la A!t.uridad_ d-: Fiscafizac-ión y Control 

soc•I ,, ''""'"" ,B.B.\IA .. J:'.Il.E.YJ.S.1.0.N:.AF~.5.cA..,_ 

R~PRtSENfA t/Té LEGAL 
a través dll su 

AUTORIDAD DE FISCALIZAC!ON V CONTROL SOCIAL DE PENSIONES 

En la 8iUdad d&J.A..E.il ... a Horas .•.••... ---------···deJ dla,.3,.),_· __ _ 
~8Ede .... 2.!2,Q.9: ...... nolif1c¡ué conl?..E.S.Q.l cJ (. f efN 
A Q w1:1., .. ~r.e.A .. r1.11..11. .. ..l:iJ .. 2.fl.: ..... __ , 

fech~-PIC· 2:00 9 .emitida por !a Autoridad de fiscaUzaciW"I y Control 

Social de Pensiones a.AS12(1.A.f:...!.(fj.¡__J __ c;_.t; 1 DENTAL 

t A V1r11J.1.'-u..-B.J.U...S,iE:1 -·ª""""'" 
)?,:; PRE s., Nrt,1/Tl LEGAL 
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ANEXO! 

REGLAMENTO PARA LA INSTALACIÓN DEL BUZÓN DE 
RECLAMOS Y SUGERENCIAS 

ARTí{:ULO 1. (OBJETO). El presente Reglamento tiene por objeto establecer la instalación 
del Buzón de Recla,nos y Sugerencias adminislrc1dos por la Autoridad de fiscalización y 
Control Social de Pensiones- AP, en las Entidades Reguladas. 

ARTÍCULO 2. (ÁMBITO DE APLICACIÓN). Se hallan sujetas al presente Reglamento 
las Administradoras de .Fondos de Pensiones y la Asociación Accidental ·'La Vitalicia BISA 
SAfl S.A."' como Entidades Reguladas. 

ARTÍCULO 3. (PROVISIÓN E INSTALACIÓN). La prov1s10n e instalación de los 
Ruzones de Reclamos y Sugerencias de acuerdo a los fonnatos y procedimientos establecidos 
en el presente Reglamento, serán cubiertas con recursos propios de cada una de las Entidades 
Reguladas, co1no parte de las obligaciones para la prestación de los servicios contemplados en 
la Ley Nº 1732 de 29 de noviembre de 1996 de Pensiones, la Ley Nº 3 785 de 23 de 
noviembre de 2007 y la Ley Nº 3791 de 28 de noviembre de 2007 de la Renta Universal de 
Vejez y Gastos Funerales. 

ARTÍCULO 4. (CARACTERÍSTICAS Y UBICACIÓN). 

l. La estructura y fon11a <le los buzones deberá cumplir con las características que se sefialan 
en el Anexo 11. .. · 

11. I .os buzones deben ser instalados en todas las oficinas de las Entidades Reguladas, a nivel 
nacional y regional, debiendo estar ubicados en áreas destinadas con10 plataformas de 
atenció11 al público. 

En tOOos los casos deberán encontrJ.rse situados en el interior de los runbientes y junto a la 
puerta do ingreso de cada una de las oficinas, en lugar visible si11 impedimento de barreras 

...._ arquitectónicas ni mobiliario que obstaculice el acceso y/o alcance de los mismos. 

~·' '~ . 1 RTÍCULO 5. (OBLIGACIONES DE LAS ENTIDADF.S REGULADAS). Las Entidades 
. , ~~ .,. #A eguladas, en el marco de sus funciones, están en la obligación de: 

Velar por la provisión permanente de For111ularios de Reclamo y Sugerencias y bolígrafo 
en los espacios destinados para el efecto en los n1is1nos buzones. 

·---··~--
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b. Al final de cada atención, el funcionario de la Entidad Regulada debe informar al 
ciudadano, de la existencia del buzón de reclamos administrado por la Autoridad de 
Fiscalización y C'.ontrol Social de Pensiones - AP, señalando claramente el lugar de su 
ubicación. 

c. Cumplir con el procedimiento señalado en la presente normativa. 
d. Realizar el pedido de material de uso de acuerdo al presente Reglamento. 
e. Las actividades descritas en el presente Reglamento, así como el resguardo y 

mantenimiento del material de uso de los Buzones de Recla1no y Sugerencias, deberán ser 
desplegadas dentro del concepto del cuidado exigible definido por el artículo 142 del 
11ecreto Suprc,no Nº 24469 de de 17 de enero de 1997. 

ARTÍCULO 6. (FORMULARIO DF. RECLAMO). Los fonnularios a ser depositados en 
los Buzones de Reclan1os y Sugerencias, constituyen parte del material de uso, el cual se halla 
adjunto al presente Reglamento en el Anexo 111. 

ARTÍCULO 7. (DOTACIÓN DE MATERIAL DF. USO). 

J. La Autoridad de t'iscalización y Control Social de Pensiones - AP dotará el suficiente 
material de uso a las Entidades Reguladas, compuesto por 1-'ormularios de Reclamo y 
Sugerencias y bolígrafos, para su llenado. 

JJ. Las Entidades reguladas con la debida anticipación deberán realizar el pedido de material 
de uso con nota de solicitud, cuando el mismo se vea reducido hasta un diez por ciento (IOo/o). 

ARTÍCULO 8. (PROCEDIMIENTO Y PLAZOS PARA LA REMISIÓN DE LOS 
.. FORMULARIOS DEPOSITADOS EN LOS BUZONES). La totalidad de los Formularios "'''"' ,.,,, ¡, V:. 
0
~\ de Reclamo y Sugerencias qu.e sean depositados en los buzones ubicados en las dependencias 

.K. f de las Entidades Reguladas. dehe11 ser remitidos con nota de remisión a la Unidad de 
, , ,.. ~ Atención al Ciudadano de las ciudades de La Paz o Santa Cruz de la Autoridad de 
.. -~ Fiscalización y C'ontrol Social de Pensiones - AP, de acuerdo a los siguientes plazos: 

Para las ofici11as ubicadas en ciudades capitales de departamento, la remisión será de 
lllnna semanal, to1nando las previsiones necesarias para que su recepción por la 
Autoridad de Fiscalización y (~ontrol Social de Pensiones - AP se realice hasta el quinto 
día hábil ad1ninistrativo, una vez finalizada la .semana de recepción de los formularios. 

Para las oficinas ubicadas en provincias, la remisión seriJ en lllnna semanal, tomando 
las previsiones necesarias para que su recepción por la Autoridad de Fiscalización y 
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Control Social de Pensiones - AP se realice hasta el séptimo día hábil ad111inistralivo, 
una vez finalizada la semana de recepción de los fom1ularios. 

A la finalización del plazo establecido en el ARTÍCULO 9 del presente Reglamento, la 
primera remisión deberá adecuarse a lo señalado e11 los dos párrafos anteriores. 

·rodos y cada uno de los Formularios de Reclamo y Sugerencias depositados en los buzones, 
correspondientes a la semana, deben ser sellados y firmados por el Gerente o Responsable de 
la Entidad Regulada, consignando la 1Ccha de envío, la cual deberá coincidir con la lecha de 
la nota de remisión por la o1icina central de la Entidad Regulada a la Unidad de Atención al 
Ciudadano de la Autoridad de Fiscalización y Control Social de Pensiones -AP. 

Si en un detern1inado periodo se1nanal, no se presentaran Formularios de Reclamos y 
Sugerencias en los huzoncs, la Entidad Regulada a través de su oticina central deherá 
informar vía correo electrónico a la dirección atcn(ionalciudadanll ll up,l.'nh.ho la situa<:ión 
presentada, misma que deberá ser ratiticada mediante nota oficial. 

De la 111isma manera, si por aJguna eventualidad generada por caso fortuito o fuerza mayor, 
110 se pudiera remitir los formularios dentro del plazo establecido en el presente Reglamento, 
la Entidad regulada en el día deberá informar con los respaldos pertÍI1cntes las justificaciones 
que considere convenientes, vía correo electrónico a la dirección 
atcni.;iPn;1 lo.:iudadano u ap.c!( 1h.ho, y ratificada con nota olicial. 

ARTICULO 9. (VIGENCIA Y DIFUSIÓN). El plazo establecido para la adecuación de las 
Entidades Gestoras de Seguridad SociaJ de Largo Plazo para la aplicación de la presente 
norma, es de veinte (20) días l1ábiles administrativos computados a partir de la 1e<:ha de 
notificación. 

ARTI(:ULO 10. (ABROGACIONES). Se abrogan todas la'> dis~)osicioncs legales contrarias 
al presente Regla1ncnto. 
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ANEXO III 

ORIGINAL 
Nº 00001 

Fecha: / I 

¿Qm tnúnite o collllllta ruliz6? 

Jubilación 
Pemuón Mínima 
Pensión pur Muerte 
PenRión Tempural por Invalidez o Muerte 
Pago de ce Mensual 
Retiros Mínimos-Temporales Dev. Toul 
Masa Hereditaria 
Plm 

M~ 
Aliliaciones 
Tra.~ de Apones 
A portes efectuados a Cuenta Individual 
Gas1os Funerarios del FCI 
Gastos Funerales 
Renta Dignidad 

°'"" 
ESCRIBA SU RECLAMO 

Nombre de la persona que lo atendió:----------------------

A continuación Indique IIIB datos penonale& Éstos seniin tratados de 
forma ~ndal para la gatl6n de su reclamo. 

Nombre Completo:-------------------------

CloRUN: ----- Tuléfono Fijo: ----- Teléfono Celular:, _____ _ 

Correo electrónico: 

Para mayor Información llame a la línea gratuita de la Renta Dignidad: 

800101620 

Este original debe ser introducido en el buz6n de 
reclamos. llévese la copla adjunta para su constanda 

Unidad de Atención al Oudact,u10 - Santa Cruz 
Calle Proloogadón Ben! Nº 20, Edif. Casariovas, 

PISO 2 of. 2(1rente al Pellclo de lUSUCla) 
'JWéfono y tax: (591·3) 339--4997 / 339-4982 

Unidad de Atención al c,udadano La raz 
ca11e Gregorkl Reynolds NO 612 esq. LufS Urla !le la Oliva, 

Edlf. Ha. 01st1na PB, Plua Espal'la, Sopocachl 
Teléfono v l'ax: (591·2} 212-5712 



Jubilación 
Pensión Mínima 
Pensión por Muerte 

ANEXO 111 

¿Qué trámite o comulta realizó? 

Mom 
Afiliaciones 
Traspaso de A pones 

COPIA 
Nº 00001 

Fecha: / 

Pensjón Temporal por lnvali~ o Muerte 
Pago de ce.Mensual 

Aportes efectuado!! a Cuenta Individual 
Castos Funerarios del R:::I 

R¡o,tiros Ml'.nimos-Temporalei; Dev. Total 
Masa Hereditaria 
PI~ 

Gastos Funerales 
Renta Dignidad 

°""' 
ESCRIBA SU RECLAMO 

I 

Nombre de la persona que lo atendió: ----------------------

A oontinoaclón indique sus datos penonale& 1tstos serán tratados de 
forma confidencial para la gestión de su reclamo, 

Nombre Completo: 

CI o RUN: 'Ieléfono Fijo: ---- ~---- Tuléfono Celular:, _____ _ 

Correoelectr6nico: --------------------------

Para mayor lnfonnaci6n llame a la lfnea gratuita de la Renta Dignidad: 

800101620 

Esta copia es para su constancia y seguimiento 
Unidad de Atención a1 Ciudadano - Santa Cruz 

Calle Prolonglldón Beni N" 20, Edlf. Casanovas, 
Piso 2 of. 2(ftente al Palado de Justicia) 

Teléfono 'I Fax: (591-3) 339-4997 / 339-4982 

Unidad de Atención al Ciudadano - La Paz 
caRe Gregor1o Reynolds Nº 612 esq. Luis Urla de ta Oliva, 

Edlf. Ma. Cristina P8, Plaza Espal'la, Sopocachl 
Teléfono y Fa)(: {591-2) 212-5712 


